
Dirección Nacional de Aduanas

O,D No.32/2016.

ReJ.: Designación en función cteada por el Decrcfo 204,/013 de 17 deiulio de 2013,
Reesttacturo Organizativi de la Dbección Nacional de Aduanal

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS
Montevideo, 18 de mayo de 2016.

VISTO: el Decreto del Poder Ejecutivo 204/013 de 17 de julio de 2013, por e1 cual se aprobó
la Reesructuia Organizativa de 1a Dirección Nacional de Aduanas;

RESULTANDO: que se cncuentra vacante Ia designación de la función de conducciót]
p¡evista pa¡a la Auditoría de Procesos no aduaneros;

CONSIDERANDO: que esta Dirección entiendc ncccsario proveer dicha función para la
mencionada Auditoria:

ATENTO: a 10 preccdentemente expuesto, confome 1(] dispuesto por el afiículo 6o de la
Ley 19.276 de 19 de septienrbre de 2014. Código Aduanero dc la Repúb1ica Oriental del

Uruguay, la reglamentación vigente I io dispuesto por los articulos 2" del Decreto 204/013 de

17 de lulio de 2013 (Reestructura Organizativa de 1a Dirección Nacional de Aduanas);

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

l').- Designase a la funcioraria .Esc. Verónica Andrea GOMEZ ZAI'-RAN, padrón 20076,
para 1a función de conducción dc la Audi¡oria de Procesos no aduane¡os con vigencia desdc cl
1'de ma,vo de 2016 al 31 deiulio de 2017.-

2") Regístrese. dese en Resolución General ,v publiqucse
por Ia Aseso a de Comunicaciól'r lnstitucioDal. Remítase
efectos de notiñcar, con anotacjóo en 1a foja de senicios.
por el Departamento dc Mesa de Entrada y Archivo.
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